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ANEXO I.c

Nº Expte.    DIE16-

Fecha: Fecha: 
Jornada Contrato Nº mujeres Nº hombres Nº mujeres Nº hombres

Indefinido
Fijo discontinuo

Temporal

Subtotal Jornada 
completa 0 0 0 0

Indefinido
Fijo discontinuo

Temporal
Subtotal Jornada 

parcial 0 0 0 0

0 0 0 0

Situación de partida
DATOS DEL TOTAL DE LA ENTIDAD

Trabajadores/as autónomo/as 
dependientes
Trabajadores/as de Empresas de Trabajo 
Temporal (E.T.T.)

2.A.- PERSONAL POR TIPO DE CONTRATO Y JORNADA

Completa

TOTAL PLANTILLA

Parcial

Situación actual

2.- INFORMACIÓN SOBRE LA PLANTILLA (*) 

Nombre o razón social:

1.- DATOS DE LA ENTIDAD CANDIDATA:

MUY IMPORTANTE: 
• Una vez cumplimentado, este documento deberá ser entregado, exclusivamente, en formato electrónico 
(Excel). 
• Los datos se referirán al total de la entidad. En el caso de disponer de diferentes centros de trabajo, el 
dato reflejado debe referirse al conjunto de todos ellos.
• Cumplimente únicamente las celdas que aparecen en blanco y recuadradas (el resto están 
bloqueadas).
• En los campos en los que el valor sea 0, por favor escríbalo.
• La información sobre la plantilla se referirá a la "Situación actual" (presentar la información más 
reciente disponible, nunca anterior al 01/01/2016) y a la "Situación de partida" que será la fecha de inicio 
de la realización del diagnóstico para la implantación del Plan de igualdad (o, en su defecto, del 
desarrollo de las medidas de igualdad). En ambos casos se deberá indicar la fecha exacta. 
• Los datos se solicitan a fin de obtener información sobre su situación en materia de Igualdad de 
Oportunidades y la evolución de la misma. Si no dispone de datos referidos a la situación de partida, 
será imposible valorar su evolución, por lo que no obtendría puntuación en dicho aspecto.
• La información solicitada debe coincidir con la que obre en poder de la Seguridad Social (TC2 y otros 
documentos de afiliación), y que deberá estar disponible para la Comisión Evaluadora del DIE a lo largo 
de todo el proceso de valoración de las candidaturas.
• En el propio archivo se ofrecen indicaciones precisas para su cumplimentación.

Candidatura del distintivo “Igualdad en la Empresa” 2016 
Información sobre la plantilla 
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Fecha: Fecha: 

Nº mujeres Nº hombres Nº mujeres Nº hombres

0 0 0 0

Nº mujeres Nº hombres Nº mujeres Nº hombres

0 0 0 0

0 0 0 0

Cargo 2
Cargo 3

Puesto 2

DATOS DEL TOTAL DE LA ENTIDAD
Situación actual

TOTAL PLANTILLA
Celdas en color rojo si los valores no coinciden con 

los de la Tabla 2.A

Subtotal otros puestos de trabajo

Situación de partida

Cargo 1

Subtotal cargos de responsabilidad

Puesto 3

Puesto 1

Otros puestos de trabajo (modificar para que 
coincidan con la tipología de puestos de la entidad)

…

La tabla proporciona espacio para 10 cargos de responsabilidad y 20 para el resto de puestos (en caso de haber más puestos 
diferentes, se recomienda agrupar aquéllos similares, siempre que ello no invisibilice diferencias por sexo).

Cargos de responsabilidad (modificar para 
que coincidan con la estructura de la entidad; 
ordenar de mayor a menor responsabilidad)

…

2.B.- PERSONAL POR CARGOS DE RESPONSABILIDAD O GRUPOS/CATEGORÍAS PROFESIONALES

No olvide cumplimentar el apartado 2.E del Anexo I.b  de la candidatura, en el que se solicita un organigrama de la entidad , 
diferenciado por sexos y por departamentos, con la situación actual tanto de los puestos de responsabilidad como del resto de 
puestos reflejados en esta tabla (2.B).
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Mujeres Hombres

 

Nº mujeres Nº hombres

Otros puestos de trabajo 

Puesto 2

Cargos de responsabilidad

2.D.- INCORPORACIÓN, DESDE EL 1 DE ENERO DE 2011, DE PERSONAS DE 45 AÑOS Y MÁS, QUE EN LA 
ACTUALIDAD CONTINÚEN FORMANDO PARTE DE LA PLANTILLA (Número de personas que en el momento de ser 
contratadas tenían 45 años o más )

 Si las diferencias salariales para un mismo cargo/puesto son elevadas, puede aportar en archivo anexo a la solicitud las 
explicaciones oportunas (antigüedad, jornadas parciales, contratos temporales, reducciones de jornada, etc.). 

Puesto 1

Puesto 3

Cargos de responsabilidad (ordenar de mayor 
a menor responsabilidad)

SALARIO MEDIO ANUAL
(Euros)

Indicar, para cada puesto antes indicado y sexo, el salario medio anual , incluyendo también los complementos y el salario variable 
y, sumando, además, la retribución en especie. Los puestos aquí reseñados, deben coincidir exactamente  con los de la tabla 2.B. 
(Personal por niveles de responsabilidad o grupos profesionales).

2.C.- POLÍTICA RETRIBUTIVA 

2.E.- MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Nº de trabajadoras actuales que tengan acreditada la condición de víctima de violencia de género o 
doméstica

Otros puestos de trabajo 

Cargo 1
Cargo 2

…

Cargo 3
…
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Indique el nº de personas con discapacidad reconocida legalmente en la fecha actual

Nº mujeres Nº hombres

No rellenar las celdas en gris, dado que se cumplimentan de forma automática

Fecha: Fecha: 
Nº mujeres Nº hombres Nº mujeres Nº hombres

(1) Esta información, para el Consejo de Administración, debe coincidir con la declaración responsable del Anexo III.

En a

FIRMA DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL SELLO DE LA ENTIDAD

2.F.- PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA PLANTILLA

Situación actual Situación de partida

La persona abajo firmante, en su propio nombre, o como representante legal, CERTIFICA que los datos incluidos en este Anexo se 
ajustan a la realidad y se facilitan para respaldar la candidatura del distintivo "Igualdad en la Empresa ".

La presente candidatura conlleva la autorización de la entidad candidata para que los datos personales, contenidos en ella, puedan ser tratados automatizadamente y cederlos para fines de evaluación, seguimiento y 
control del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades.
Conforme a la LO 15/1999, de protección de datos de carácter personal, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito dirigido al Instituto de la Mujer y para la Igualdad 
de Oportunidades, Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, Alcalá, 37. 

Comité de Dirección

Indique el nº de mujeres y hombres que conforman, en su caso, el Consejo de Administración, Patronato u Órgano equivalente de 
Gobierno y el Comité de Dirección de su entidad 

(*) El tratamiento de los datos suministrados por las entidades candidatas es absolutamente confidencial, está protegido y no 
automatizado y exclusivamente se utiliza para la evaluación de las candidatas y el seguimiento del propio DIE, no siendo nunca 
cedido a terceras personas.

Otros puestos de trabajo 

2.G.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, PATRONATO U ÓRGANO EQUIVALENTE DE 
GOBIERNO (en el caso de su existencia en la entidad) Y DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN 

Consejo de Administración/ 
Patronato/Órgano de Gobierno (1)

Cargos de responsabilidad
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